
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2005 00617 00 

 

Considerando que SIMÓN FEDERICO  VELÁSQUEZ  ESCOBAR,  ostenta  la 

mayoría de edad, se le requiere nuevamente a fin de que confiera poder a 

un abogado o estudiante de derecho para que lo represente en esta Litis, 

ya que carece de derecho de postulación (Sentencia STC-10890-2019. M.P. Luis 

Armando Tolosa Villabona. Corte Suprema de Justicia). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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